
  

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “INMORUDIAL S.A. EN 

LIQUIDACIÓN” 
se Ena ce Sins hy dl mc 10: rr ao atrio, 

en las Oficinas de la Compañía ubicadas en la Av Durán Balén sín y Los a mencos de oda ciudad y cañón Saloas. la gar lua General, Exuscrando, de Acconsios de la Compa INMORUDIA. SA. EN (pA0 ¿NO 
LIQUIDACIÓN”, convocada legsimente mediante publicación efectuada en el ER Dino PENINSULA Saper - Dero Parlr de ha 2 de enero del 2018 Sita General que cuenta con Comparacand de los suits aristas sas ln Pocas sccnss, o Memos 4 repara 0 alan y 
porcenej on 

  

  

  

  

  

    

  
  

Accionistas [Node Acciones | Porcenajedó —T ValorenUsD 3 
Alprecht Arriaga 500 E | óp000o 7 
Rodolfo Arturo. 
Mosquera Burgos| 200 20% 200000 7 
Azucena Emnestina | ES 
Alpreche Too 10% 120000 7 
Mosquera R. Allan . 

Suman 3| 500 50% 00000 
Accionistas ll .       

Se deja constancia la falta de comparecencia de la Sra Ginny Maza Alpre 
Mosquera titular de 100 acciones que representan el 10% del capital social 
e cuenta también con la presencia del DELEGADO de la Superintendencia de 
Compañias Señor Economista LUIS REDROBAN VARGAS, quien ha sido 
designado para esta diligencia y actuación, según Credencial No. SCVS-INC- 
DNASD-SD-16-047 de 03 de febrero del 2.018 
La Junta por unanimidad designa al Señor Ing. Rodollo Alan Alprecht 
Mosquera, pafa que desempeñe las funciones de Secretario Ad-Hoc en la 
presente Junta, quien agradece la designación y promete su fel y legal 
desempeño, por lo que entra de inmediato al ejerciao de su cometido. 

  

El infrascrito Secretario Ad-Hoc, registra en formulario aparte las acciones y 
accionistas presentas de acuerdo al Libro-Registro respectivo, constatando que 
se encuentran en la Sala el 90% de las acciones o del capital social, los 
respectivos ttulares de acciones Ilberadas y sus consiguientes 800 volos, Así 
lo certíica en legal y debida forma. 
Con la ceriiación referida, la Junta se decara insaladatogálment/desce su 
ino bay la presencia del Se Eno Abg. ROOCIO Artur Area Amioga — 

  

 



  

Llidador de la Compañía/y actuando en la Secretaría el infrascrito 
Certifica 

      

   

Uno Se da lectura por Secretaría a la Convocatoria publcaga-en 
PENINSULA Súper - Diario Famllar de fecha 2768 enéro del 2016, cup 
dice así "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
ACCIONISTAS DE LA COMPASÍA INMORUDIAL S.A. “EN LIQUIDACIO! 
CONVOCASE A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y A LOS SEÑORES 
COMISARIOS DE LA COMPASÍA INMORUDIAL 5.A. “EN LIQUIDACION” A 
QUIENES ADEMAS SE ESTA CITANDO PERSONAL E INDIVIDUALMENTE, A 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
QUE SE CELEBRARA EL DIA 10 DE FEBRERO DEL 2016 A LAS 12H30 EN SUS 
OFICINAS UBICADAS EN LA CIUDAD DE SALINAS, AV DURAN BALLEN S/N 
Y —LOS ALMENDROS, JUNTO AL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO — DEL CANTON SALINAS, CON EL OBIETO DE 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DE. 
DIA. 1.- CONOCER Y APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL ECON 
RODOLFO ARTURO ALPRECHT ARRIAGA, LIQUIDADOR PBRÍCIPAL DE LA. 
COMPAÑÍA INMORUDIAL S.A. “EN LIQUIDACION”; Í- CONOCER Y 
APROBAR EL BALANCE FINAL DE LA COMPAÑÍA INMORUDIAL S.A. “EN. 
LIQUIDACIÓN”, CORTADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015;4.. CONOCER Y 
APROBAR EL CUADRO DISTRIBUTIVO DEL HABER SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA INMORUDIAL S.A. “EN LIQUIDACION”, 4- CONCEDER 
AMPLIAS FACULTADES AL SEÑOR LIQUIDADOR PARA QUE FORMALICE 
LA DISTRIBUCION Y ADJUDICACION DEL REMANENTE EN PROPORCIÓN A. 

  

“LO QUE A CADA ACCIONISTA CORRESPONDA SE-RUEGA PUNTUAL 
ASISTENCIA. SALINAS, 28 DE ENFRO DEL 2016, ÉL LIQUIDADOR- 5) 
RODOLFO ARTURO ALPRECIT AÑRIAGA” 
Por unanimidad de votos presentesáse aprueba todos los puntos de la 
Convacatoia y se ordena que la publcaci n el expeciente de 
esta Asta, Acto seguido se entra a tratar eprimer gunto do la Convocatora y 
0 concede la palabra al Soñar Liquidador, qUISTrenm'a venia de la Sala da 
lectura al nformo escro que ha preparado al efecto en el qy8 so destaca que 

por hallarse la Compañía en estado de liquidacióA se ha enfontrado impedida 
de realzar operaciones o en estado de paralización de acividades revela que 
ha dado estricto cumplimiento a los deberes que le asigna el aículo 387 dela 
Ley de Compañías y en ospecial los ariulos 393 y 399:e la mencionadó Ley, señala que se ha constfudo,un fondo para atender los gastos causados en la 
Iquidación en interés comyA que ha sido entregado al Abogado que colabora 
en este proceso, señala due no existe obigaciones o pasivos que cumple 
créditos por percibr/y, expresa que se ha elaborado el Balance Final de 
Uuidación que somete a consideración de la Junta, si como el Cuadro 
respectivo de Distibución del 'emenente o haber social, que sometó también a 
consideración de la Junta, a efecto de que una vez aprobado se pueda 
distibui y adjuicar en este caso en favor de los cuatro (e) accionistas todo el 
remanente o haber social, para lo quo además presenlaa con 
juela disoria y el cuadro distibutwo o de reparto del haber social para su 
aprobación Agradece en palabras nales la confianza yla colaboración que se 
lena brindado. // 

    

  

 



  

La Junta Bor unanimidad aprueba el Informe y agradgce al Liquidador por el 
desempeño y el interés que ha puesto en su función 

Tres ] Se pone a consideración el Cuadro de distibución, reparto y 
aduaicación dél haber Social o Remanente que presenta el señor Uquidador 
Por encontrarlos estrictamente ceñidos a la realidad contable, por un: 
la Jia apruoo Geho Balance Final de Uuidación y e Cuadro de 

Distribución, soparto y Adjudicación del Remanento social La Junta decide que — 
pará la división y adjudicación se tome en cuenta o considere al valor comercial 
catastral del bien Inmueble esto es USO $ 30: ¿ue tal base o valor 

e cara enla Ata ds fnpueso predial SS ER Ivo y que 8 Señor 
Úquidador lo ha considerado y registrado on la Hiuela dvisoia conforme 
consta en el Cuadro de distribución reparto y adjydicación del haber o 

he socia, lo aprobamos en todas sus partes. 

     

Cuatro. JEn conocimiento de la Hijusia Diisoria y cuadro de distribución 
| repario/y adjudicación del haber social preparado por el Señor Liquidador, la 

/  *Yinta, decide por votación unánime aprobar, raticando su distribución y 
procede a ADJUDICAR en este acto los derechos y acciones que 
corresponden a cada uno de los señores accionistas fincados en el inmueble 
de propiedad de la Compañía que se Liquida, de acuerdo al siguente cuadro 
de reparto y adjudicación 

  

  

  

  

  

  

    
cis [rare [Aida | Variada 

Dere- chos. y | ónen USOS 
Accionesin | arar | 0 ey amar 

| Rodolfo Arturo | a e e 
T Mosquera Burgos | 20% 20% Der y Acc. 61011L.67 Acera Ernestina | s 
| pre | TE 

| | 
Maria | 
Fire [0% TOMO AG | 30050 
Mosquera Rodolfo | 

Allan Ñ o Zi] 
Sumar 5] 0005 [iO DA yA | 3 30sN5836 Accionistas Fincados en | Valorinmueble 

inmueble           

  

  

[cinco La Junta deja expresa constancia que los porcentajes de derechos y | * acciones que se reconoce y adjudica a cada accionista estan fincados en el inmueble que comprende un Lote de terreno de 416 m2 de superficie y 
   



  

construcción, ubicado en la parroquia Santa Prisca de la cudad y cant 
prouncia de Pichincha, identificado en el Catastro con el Número de| 
0077080 y Clave catastral No 10303 01 006, como se demuestra con 
LINDEROS NORTE Con el inmueble que fuera del Ingeniero Telmo Po? 
hoy de Habitaciones Funcionales HAFUNSA $.A., con veinte y seis metros digz 
centimetros; SUR, La Avenida Patria, con veinte y seis metros di 
centímetros, ESTE. La calle Páez, con dieciséis metros treinta centímetro: 
OESTE. La propiedad que es o fue de Manuel Hidalgo con diecisáis met 
treinta centímetros. 

Los Antecedentes e historial de dominio del señalado inmueble, constan 
obiamente descritos en el Certificado de Gravamen conferido por el Señor 
Registrador de la Propiedad del cantón Quito que también se agrsga como 
hablante de la presente Acta, adviiendo además que sotre el inmueble no 
pesa ningún gravamen o impedimento legal 

Cinco.» La Cuantía del presente acto queda determinado por el valor del Activo 
Filo que es el remanente o haber social de la Compañía que se Liquida y 
adudca, esto es el valor de TRES CIENTOS CINCO MIL CINCUENTA Y 
OCHO CON 36/100 DOLARES (5 305,058.36) 
Seis La Junta por unanimidad dispone que la presente Acta, junto con el 
Infóme del Señor Ligudador que contiene la huela divisoria y cuadro de 
distribución y adjudicación, sea fomalzada mediante esctura pública 

* protocolizando los documentos conforms lo dispone el Art. 45 del Reglamento 
de Disolución Liquidación y Reactivación de Compañías, en una de las 
Notarias públicas para su efectividad y consiguiente inscripción en el Registro 
de la Propiedad del cantón Quito, acto para el que queda plena y debidamento 
facultado el Sr Eco. Abg. Rodolfo Arturo Alprecht Arriaga Liquidador de la 
Compañía quien queda autorizado éxpresámente pará fomalizar, inscribir la 
escitura protocolizada en el Registro de la Propiedad y legalizar el presente 
acto 

  

Para efectos de la Adjudicación e inscripción de la escritura protocol 
ecesano informar que los Señores Eco. Rodolfo Afturo Alprecht Arigga y la 
Sra Azucena Erenestina Mosquera Burgos son de estado civil casadós entre 
SÍ, que la Sra Ginny Maria Alprecth Mosquera es de estado civil divorciada 
pero contrajo matsmonto con Capitulaciones Matrimoniales como se demuestra 
con la Partida de Matrimonio en la que consta registradas las Capitulaciones. 
Matrimoniales y el respectivo divorcio, por lo que esté bien (10% de Derechos y 
Acciones fincados en el inmueble) es propio, y el Señor Rodolfo Allan Alprecht 
Mosquera es de estado cwl soltero, calijades que se demuestran con las 
copias de las cédulas que se acompañan 

  

  

Por no exstr otro asunto que tratarse declara conocido resuelto y concluido 
el temario, se concede un corto receso pára la redacción de esta Ata, la 
misma que una vez restaplecida Já Junta con todos sus asistentes es leida y 
resulta aprobada sin modifcación alguna. 

  

       



  

Se levanta la Junta General, siendo las 14h0', frmando en constancia y fe de 
loco lo actuado, el señor Liquidador quien Presidió la Junta General y el 
Sérretaio Ad-Hoc que Certifica 

  

Eco. Abg. Rodoló A Alprecht Arriaga Rodolfo Allan Alprecht Mosquera 
Lguidador - Presidente de ía Junta "Acciosta - Secretario Ad-Hoc 

     


